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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRESIOBttlA IJtL DIRECTORIO MIUTAR
'Queriendo dan una nueva prueba de cal'iño Cl, Mi muy

~ado hijo, don Alfonso 00 Borb6n, Príncipe de Astu'
nas,

Vengo en promoverle al empleo de alférez ,101 Arma
de Infantería, con destino al l-egimiento Inmemorial del
Rey, núrnlero uno -de la citada Arma.

Dado en Palacib a cuatro de junio de mil novecien·
tos vein:ti'Cuatro.

ALFONSO
E1 Presidente del Directorio Mllltar,

MIGlJl!lL Pm:M:o DJlI Rrvmu. y ÜImANEJA

Yengo en disp<m')l"'que el Teniente general J.()n Miguel·
Pruno de Rivera y Ol'barreja, Marqués de I:r.stellu., actual
Jefe del Gobierno y Presidente del Direcltorio Militar,
cese en el cargo clB Capitán general 6le la cuarta. regióu.
.que viene d€sompeñando no obstante .aquellos cometido,.

.. ~~?ad() en Paladb a cuatlQ de junio de mil novecien·
'MJ veinti'Cuatro.

ALFONSO
El Presidente del DirectorIo M11ltar,

J.fJGmrr. Pm:M:o mi Rrv:iillu y ÜRBANlllJA

oc¡¡uY:ngo tmc1dspon01' que €JI 'l'cllicnte gcnet'al don· Joa
1Pl'1_.Miláns del Bosch y Ourri6, ,pase a la sUuacióu da

;"Jll:lru l't':!Sl:>'I'Va, pon:' llUbe1:' cumpHdo el dfa dos del ca
,:e~lte mos la cda\cl quo dcit.cf'minn la ley de veintimwva
llQnJUnio de mil novecientos diez y ocho; quedando enieoce~to ,de dl:sponible, con el sueldo entero de Siu em~
~ ¿ has¡l;a q,l1'e alcance la seí1nla.da en el ar.ticulo CllAr
, e la ley de ea'ÍXY.l:1Ce de mayo de mil ochocientos
~etJ1ta JI .ílnes, Y continuando ':ln el cargo de jefe de

.Mi Casa Militar y Comandante general del Real Cuer!JO
de Guardias Alabarderos, durante la permanencia. en Es
paúa de SS. MM. los Rey.es. de Italia.

Dado en Palacio a cuatro de junio de mil novecien·
tas vein,ticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mllltar,

MromlL PRrM:o DJI RIvllllu. y ORlUNJlJA

En considera.cióll.l a. los servicios y circunstancias del
General de división don Emilio Barret'a y LuyandQ,

Vengo en promoverle, a. propuesta del Presidente del
Directorio Militar, y de acuerdo con éste, al empleo de
Tendente genelI:'al, 'Con la antigüedad del día dos del co
rriente mes, en la vacante producida \)or pase a situación
de pI'!i!mera. reserva. de dOO1 Joaquín Miláns del Bosch y
Camó, la cual coJ:TeSPonde a la primera de ascenso en
las de la indicada categoría..

Dado en Palacm a cuatro de junio de mil novecien
tas veiDJtkuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGtmL PltrM:o DE Rrv.mRA y 0r03ANEJ..

Servicios y circunstancias del General de división D. Emilio
Barrera y Layando.

Nació el 17 de enero de 1869. Ingresó en el servicio, como
alumno en la Academia General Militar, el 24 -de septlembre
de 1885, siendo promovido al empleo personal de alférez en
julio de 1888, y al efectivo de Infantería, en marzC! del año
siguiente, por haber terminado con aprovechamIento sus
estudios. Ascendi6 a primer teniente en abril de 1891, y
habiéndosele concedido el ingreso en el Cuerpo de Estado
Mayor, por real orden de 25 de mayo de 1897, ascendió a
capitán del mismo en dicha fecha¡ a comandante, en abril dc
1906; a teniente coronel, en septiembre de 1909; a coronel, en
octubre de 1912; a General de brigada, en mayo de 1916, ya
General de división, en octubre de 1920.

Sirvi6, de sttbalterno, en los regimientos de la Lealtad y
Cuenca; de ayudante de campo del General de brigada don
José Campos Ordovás¡ en la Escuela Superior de Guerra, en
concepto de alumno, verificando las prácticas reglamentarias
de Estado Mayor en el sexto Cuerpo de Ejército y en eJ De~
pósito de la Guerra; de capitán de Estado Mayor, en el Mi~
nisterio de la Guerra, formando parte del del Ministro; en
Puerto Rico, en la Capitanía general de dicha isla, concu~
rriendo a las operaciones de campaña que se llevaron a cabo
en la misma, hasta su regreso a la Península, en octubre de
1898; en el Ministerio de la Guerra, formando parte del refe-
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rido Estado Mayor, con el que asistió en el otoño de 1904 a
las maniobras de Caballería que tu:vieron lugar en aquella
época; y en la primavera de 1906, formó parte del séquito
que acompañó ll. las Islas Canarias a S. M. y AA. RR.j de
comandante, en los anteriores deitino y cometido, y en co
misión en Melilla en el cuartel general de las fuerzas del
ejército de operaciones, con el que concurrió, en el año 1909,
a las realizadas en dicho territorio; de teniente coronel, con
tinuó en la citada comisión, pasando en enero de 1912 a las
órdenes del Comanaante general de Melilla, en igual con
cepto, asistiendo con tal motivo a las operaciones llevadas
a cabo en la indicada zona, hasta diciembre del mismo año;
de coronel, en la Península, en el Ministerio de la Guerra,
pasando de nuevo a Melilla, .a las órdenes del Comandante
general, no obstante su destino de plantilla, en abril de 1913,
coadyuvando, el 11 de junio de este año, al salvamento de los
tripulantes del cañonero <Concha>, encallado ocho millas al
Oeste de Alhucemas, mereciendo por este servicio se le die
ran las gracias de real orden por el Ministerio d~Marina.

Ha desempeñado varias e importantes comisiones reserva
dos del servicio en distintas zonas de nuestro Protectorado
en Africaj erganizó en Tetuán una oficina de información y
tropas indígenas, de la que fué nombrado jefe, y asistió a
diferentes operaciones y hechos de armas, tanto en la última
indicada zona, como en la de Larache.
_. En enero de 1916 quedó en situación de excedente en
Ceuta, y continuó prestando sus servicios a las inmediatas
órdeneS del General en Jefe del Ejército de Africa, concu
rriendo a las operaciones de campaña y siendo el pnmero
que desde Larache efectuó la marcha a Tetuán por el Fon
dak de Ain Yedida; habiendo desempeñado, asimismo, los
cargos de Jefe de Estado Mayor del Ejército de Africa y del
Gabinete Milítar del Alto Comisario, en el desempeño de
cuyos cometidos asistió a operaciones de campaña en los
distintos territorios; y de General de brigada, desde su as
censo a dicho empleo, ejerció COI! notable acierto el mando·
de la comandanCIa general de Larache, dirigh:ndo cuantas
operaciones. se llevaron !1 cabo, con il,lteligencia y celo not~
rios, contemendo, repeliendo y castIgando los ataques del
enemigo, al qu..e quebrantó grandementc; de General de di
visión, lia desempeñado desde abril dc 192" hasta octubre
del mio siguicnte el cargo de Subsecretario del Ministerio de
la Guerra, y, por ausencia del Ministro, estuv0 encargado del
despacho de dicho departamento desde el :.19 de julio al 10
de agosto y desde el 8 al 26 de septiembre de 1922; en junio
del mio siguiente se le confirió el mando de la octava divi
sión, del que tomó posesión oportunamente, así como del
anexo de Gobernador militar de Tarragona, cuyos cometidos
ejerció hasta el 14 de septiembre siguiente que se trasladó a
Barcelona para encargarse accidentalmente de la Capitanía
general de la cuarta región, donde continúa.

E,;tre las distintas comisiones del servicio desempeñadas
hasta la fecha, en 1911 formó parte, como Secretario. de la
Junta encargada de redactar un proyecto de ley concediendo
pensiones de retiro a los obreros al servicio del Ramo de
Guerra.

En octubre de 1907 fué nombrado ayudante honorario
de S. M.

Ha tomado ptlrte en las campañas de Puerto Rico, de capi
tán, y en 1:l¡ de Afríea, territorio de Melilla, Ceuta, Tetuán y
Larache, de comandante, teniente coronel, coronel y General
de brigada, babiendo alcaqzado por los méritos en ellas con
traídos, las recompensas siguientes:

Cruz roja de prtmera clase del Mérito Naval, por el salva
mento de los pertrechos de guerra que conducía a Puerto
Rico el y.-or «Antonio López», el 28 de junio de 1898.

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar, por las ope
r.aciones efectuadas en Fajardo y el ataque al Faro de Cabe
bezas de San Juan, los días €l y 9 de agosto de 1898.

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, una
de ellas pel1'8ionada, por el combate de Hidum, el 22 de sep
tiembre 1909, y el ataque y ocupación de Tahuima y Nador, el
25 del ~i5mo mes y año.

Empleo de teniente coronel, por el combate del zoco del
Jemis «e Benj,ouifrul', el 30 de scptiembre de 1909.

Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pcnsionada.
por la toma de Monte Arruit, el 18 de enero de 191/.

Mención honorífica, por el combate sostenido en el zoco
lie Tenafn de lBeni~bu~Yahi, e119 de febrero de 1912

Cmz de segunda cIase de María Cristina, por la ocupación
. <le le& Tumiats "1 Sanmar/ el 22 de marzo de dicho año.

Empleo de coronel por los hechos de armas a que asistió
desde marzo a fin de octubre de 1912, ya citado.

Cruz roja de tercera cIase del Mérito Militar, pensionada,
por servicios prestados hasta fin de diciembre de 1913.

Cruz de segunda clase de María Cristina, por las opera
dones de Sidi-bu-Haya y Hayera Tuila ~arache), el 2 de
agosto de 1914.

Empleo de General de brigada por los extraordinarios ser
vicios prestados con motivo de nuestra acción de protecto
rado en Marruecos, y por las operaciones y hechos de armas
a que concurrió en los territorios de Tetuán y Larache,
hasta el 24 de mayo de 1916.

Gran Cruz roja del Mérito Militar, por los servicios pres
tados y méritos contraidos asistiendo durante más de seis
meses a las operaciones realizadas en nuestra zona de pro
tectorado en Africay en el período comprendido entre el 30
de junio de 1918 y 3 de febrero de 1920.

Empleo de General de división, según ley de 5 de julio de
1922, por los servicios de campaña prestados en el territorio
de Larache hasta el 31 de octubre de 1920.

Medallas de Melilla, con los pasadores de Taxdirt, Hidum,
Zoco el Had, Zeluan, Zoco el Jemis, Atlaten, Kert, Garet de
Beni-bu-Yahi, Beni-bu-Gafar y Beni Sidel, y la de Africa con
los de Ceuta y Larache.

Se halla además en posesión de las siguientes condecora
ciones:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval.
Tres cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar,

todas ellas pensionadas.
truz, Placa y Grdn Cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.
Encomienda de la Orden de Nishan !ftijar, francesa, y de

la Corona de !talía,
Gran Cruz de la Orden Xerifiunu de Quisan Alaonita.
Medallas de Alfonso XIII, de la Regencia, y de oro de los

Sitios de Zaragoza.
Cuenta treinta y ocho años y ocho meses de efectivos ser

visios: de ellos tres años y siet.~ meses en el empleo de Oe
Ileral de división y hace el n(¡m..:ro dos de la escala de Slol
clase.

En atenci6n a las drcunstallcia.s, lI.éritos y servicios
que conCtll'len en el 'l'onien[e general don EllJilio :Ba
rrera y Lnyando, y :L larcJe, antes prulJba~ de inteli
gencia, taetQ y laboriosid:H1. dudas con ocasi6n dol man
do accidental de la. cuarta región,

Vengo en nombrarle en pt'Opiedad Capitán general
de la misma.

Dado en Palacio a cuatro <la junio de mil noveci.enr
toe veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mnl1JlllL Pm.:M:o DII Rrvmu. y OlmA.NlliJA

Vengo en nombrar General de la ">1ovena divis i15n, 4
General de divi!'Jión don Antonio Lns <\l'OOS Miranda, qUE!'
actualmente mand'a la décima divisi6n. i '

Dado en Palacio a·.cuatro de junio da mil novec €i&'

toa veinticuatro.
ALFONSO

El Pre!l,(ellte Ilel DIrectorio Ml1ltar,
MXGtm:. P1u:M:o DJl RmmA y ORBANEJÁ

l. t6 en $l."
Vengo en d.l~oner qne el Gcner'al :lo d~viS n,. che,-'

tnacl6n do vrlfl'LCnn. rcoot'Vll., don Fran.cIsC'.o. San ~l:'
Manj6n y -rlcl nusUJ, pnoo a In. de segundn. re-·erva, ~
Cml1Plll' '('n t".'ltn.f(l('hn. In. crIad ql1('1 determ.ina la 1~0
vclntlnu(wo (10 .il1uio de m.1l noveclent"s diez r ~c~rl'-

Dado en Palacio a tres de junio de mil n~ .
1;00 vein.ticuatro.

El Presidente o~l nltrchlrl , M i'it~r,

MIGUEL PRIMO mI: RIVClrA' V ('''''''N"li:,H
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En 'COnsideraci6n a los servkios y circll.DBtancias ~l

General de brigada ·don Jc\Sé cabl"ine¡ty Navarro,
Vengo ~ promoverle, a pro-puesta del Presidente del

Directorio Militar, y de acuerdo oon éste, al emploo de
General de divisi6n, oon la antigüedad del dia d03 del
cOlTlente mes, en la vacante prodlucida por ascenso dt
don Emilio Barrera y Luyando.

Dado en Palacio a cuatro de junio de :mil novecien··
tos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JrúGm:L P'mM:o DI1 R.1:v:E:RA y ÜRBANEJA.

Servicios y circunstancias del General de brigada D. fosé
Cabrinety Navarro.

Nació el 15 de enero de 1864. Ingresó en el servicio, como
alumno de la Academia de Infantería, el 20 de agosto de
1878, siendo promovido reglamentariamente al empleo de
alférez de la expresada Arma en 9 de julio de 1881. Ascendió
a teniente, en mayo de 1887; a capitán, en noviembre de 189:':1;
a comandante, en octubre de 1896; a teniente coronel, en ma
yo de 1908; a coronel, en abril de 1915, ya General de bri
gada, en diciembre de 1919.

Sirvió de subalterno, en el regimiento de Mallorca, en el
batallón de reserva de Lugo, en la Academia de Artillería, en
el regimiento de Filipinas, después regional de Baleares, y
en Cuba, en el batallan provisional de dicho nombre; de ca
pitán, en dicho batallón y en el provisional de Baleares; de
comandante, en la Península, en la zona de reclutamiento de
Baleares y en los regimientos Regional de Baleares número 1
y de Inca, de nueva creación, en la Comisión mixta de reclu
tamiento de Baleares, como oficial mayor; de teniente coro
nel, en el regimiento de La Albuera y de Sargento Mayor de
la plaza de Mallorca, y de coronel, ejerció el cargo de Vi<;e
presidente de la Comisión mixta de reclutamiento de Bah:a
res y el mando del regimiento de Palma, y a la vt:z qut: este
mando desempeñó los cargos de vocal dIO la Junta local de
Defensa y armamento de Mallorca y el de Director de la Es
cuela oficial militar dIO Palma.

De General de brigada ha mandado la primera brigada dIO
Infan1.t:ría de la 11.a división, dest:mpeñando el cargo de se
gundo Jdt: del Gobierno Militar de Menorca, del que estuvo
accidentalnwnte encargado, dIOsde el 21 de octubre al ',0 dIO
noviembre de 1920, habit:ndo dirigido desdt: d 24 al -7 del
!J1ismo, la campaña logística de las fuerzas de dicha isla e
Inspeccionado las columnas mixtas que se eft:ctuaron durante
los meses de enlOro y febrero de 19i1, y, desde el JO al 14 de
marzo siguiente, los t:jercicios combinados dIO las tres Armas,
con ejecución dIO fuego real, en la Albufera, Mercadal y for
nells¡ y el mando de la brigada de Infantería de Mallorca, en
el que continúa, desempeñando a la vez, desde septiembre
de 1923, el cargo de Comandante general de los Somatenes
armados de Baleares. Desde que ejerce el mando de la citada
hrigada ha inspeccionado las columnas mixtas organizadas
en dicha isla, así como las Escuelas prácticas y ejercicios de
c~njunto de los regimientos de su brigada y dirigido ~n los
anos 1921 y 19l31as campañas logística y táctica desarrolla
das en diferentes puntos de la mencionada isla; en distintas
bcasiones ha desempeñado, accidentalmente, el cargo de Go-

ernador Militar de Mallorca.
Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del

jervicio, entre ellas la 'de vocal de la Junta de exámenes de
~s oficiales de la escala de reserva, en 190-', y de la local de
defensa y armamento de Mallorca, desde el r de noviembre

; e 1917 al5 de enero de 190, yen su actual empleo, la de
Presidente del tribunal de exámenes, para ascenso a alférez
f~ los suboficiales de las distintas armas y cuerpos del dis-
nto de Baleares, en ~ ';;''2.
Tomó parte en la campaña de Cubal de subalterno y capi·

~h, habiendo alcanzado, por los méritos en ella contraídos,
~ recompensas siguÍl.:ntcs:

Cuatro cruces rojas de primera clase del Mérito Milit.¡r,
tOj de ellas pensionadas, por las ¡\cciones de ~Sa~uycito'l el
ltao~ enero de 18Y6 y dIO ~Oabrie¡', el 30 de juho de dicho

<CElbuPleo de comandante, por la acción de ~Ponce:t y los
Mal1os~, el 6 de octubre de 1896.

edalla de Cuba, con un pasador.
"'l' Se halla además en posesión de las siguientes condecora
.~ ones:

Cruz, Placa' y Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de Gerona.
Cuenta más de cuarenta y cinco años y nueve meses de

efectivos servicios, de ellos cuatro años y cinco meses en el
empleo de General de brigada y hace el número 2 de la e~cala
de su clase.

Vengo en disponer qU'e el General de brigada en si·
tuaci6n de primera reserva, don Luis Albelda Balboa,
p~ a la de eepunda ~'va, :por haber cumplido el
.lila dos del 'Corriente mes la .edad que determina la ley
de veintinueve ·de junio de mil novecientos diez y ocho..

Dada en Palacio a cuatro de junio de :mil novecien
tas veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PmMo DE RIvERA y ORBANEJA

Vengo en disponer que el Intendente de división, en
situací6n de primera re...e:ervu, don Francisco He:rTieI'O
Navarro, pa.."1El a la de segunda reserva, por haber CUill
pUdo el día primero deloorriente mes la edad que d€'
termina la lBy de veintLnueve de junio de mil nuvecien-
tos diez y ocho.

Dado en Palacio a .cuatro de junio de mil novecieu·
too veinticuatro.

ALFONSO
EIPresidente del Directorio Militar,

MIGUEL Pro:Mo JHll 1:'1.l:vERA y ORBANEJA

V011p;D en admitir la dimisión que, funda& en e1
mal {'jitado (l{) SlI fmJml. 11ft pref;Qntado el Intl'¡'ventnr de
Ji;,iúr'C'ilo don SfLlltia¡ro S(tinz !l1cnrli'vil, (lel carp;o de 1n
1c'lT('ntfJl' (Ir. lOfl Servi-ri(lfl (k Guerra (le la ellnrt:l H'gión.

Dado cm Palac'o a ena.tl'o de junio lIII.et JnU llúvecien
too veinticuatro,

ALfONSO
El Presidente del Directorio MUltar,

MlGtfll[I. PRtMo DJ: R..rInm4 'Ir ORBANlt.U

En oonsidemei6n a los f:Or'Vici(~ J 6ircu~nci{\s del
c01'Onel de Infantería, número cuatro d-e: la esenIa de
su clase, don Juan Vaxel'as CnU, que cuenta con la efe0'
tivida<1 de di.ez y ocho de noviembre de mil nr;¡vedenios
diez y ocho, .

Vengo Gl1 promoverle, a propue.sta -del PresIcronte del
DiJCetfJrio Militar, y de acuerdo con éste, al emplro dI'
Gene1'al ero hrigada, con la anti¡riie<:1ad del elía dos del
'Corriente mlC'S, en la vaocant€: produdda pX' ~~nso de
don Josó Cabrinety Navarro. .

Dado en PalaCIO a cuatro de junio rikl miJ. :aovecien
too veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente del Directorio MlIltar,

MIGUEL Pro:M:o DE RIVERA y ORBANEJA

Ser'VÍ(Jio8 'JI circunstancias del coronel €k E'lIfanlerla
D• .Juan Vax'd.rQ8 OOU

NacID el dfo. 8 de septiombre de 18M. Ingresó en ·el
servicio, como alumno dG la Aeademi81 de Illf·a.ntel1a,-cl
20 de agosto-do 1878 Y obtuvo reglamentariamente el em
pleo de alilércz el€! dicha Arma, ellO do j1\lio do 16d.'3.
!\.erondi6 a teniente, en. agosto de 1887; !\, capitán, 01\
dlcieunhre de 1895; a comandante, en agosto do 111l08; a
teniente 001'0001, en dielElIllbre do 1914, .., " wro:nel, t'ln
noviembre de 1918.

Sirvi6 de subalterno en }og regimientos de Cll.sl;llla,
Vad Ras y San Fcrn~ndo; bata116n de C~zit<lores OíUM

dad Hodrigo, nuevamente en el regimienUl de San Jt'er...
!laudo, trasladáMose a Melilla ron 'ill batallólll.· del mt~~
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Seflor...

DESTINOS

El General encargado del despachO,
r ,00 BJ:~MUDJ:Z DII CJI8TIIO y TOllla.

Estado Mogor Central del EjércIto

Se nombra a.yuilante de camIXJ del General de briga,
da D. Anselmo Sánchez Tirado y Rubio, \.5omandante
general da Ingenieros de esa regi6n, al comandante de
dicho Cuerpo D. Mariano Alvarez CaJ.:r;,pana Matoso, ac
tttalmente destinado en: el oogundo batall6n de reserva
do Zapadores Minadores.

4 de junio de 1924.

Señor Capitán: general de la séptima regi6n.
Señores Capitán general de la ouarta re¡:i6n e Inter.

ventor civil de Gue,l.'I'a y Marina. y del ProtectoradO
en Ma.Jlruecos.

REGLAMENTOS

Circular. Se dispone que el Batallón de Instr1l:
ción proceda. a redactar en un plazo ,de tres :mese
a ;partir del día 10 de junio próximo, un antep~
yeeto de reglamento. para las formaeiQnes, :mo s
mientos y evoluciones de1as secciones de mO~::te
LaUite, bajo la inspecci{ín del General presl

de In. Comisión de Táctica. ':re-
Una véz redactado el citado anteproyeetó!°i;tJJ,1

m;tirá dicho General al Estado _Mayor eIJ;i6¡;
donde luego de ex,aminado pasara a la Conl~efj_
de Táctica. },fiara la redacción del reglamento .
nitivo.

2 de junio ,cw 1924

REALES ORDENES

lnbsecretmn

.1
Se nombra ayudante de campo del GeneJ:llll de brl~

da D. Luis Monrová Colitadellas, Comandante gell~
de Ingenieros de esa :regi6n, al coma:nrlante de dichO
Cuerpo D. Antonio Moreno Zubia, actualmente exceden
te sin sueldo en la primera región.

4 de junio de 1924.

Safior Ca;pitán general de la cu,a,rta región.
Sefiol'€S Capitán, general de la primera regiCll e Illtef

ventor civil de Guerra y Marina y del protectora o
en Ma1'lr'Uecos.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguienfe:

Se nombra ayudante de campo del Genei.'al de la
undécima diviSi6n D. Rafael Mor-eno y Gil de Borja,
al oomandante de Irugen:ieros D. Inocente Sicilia Ruiz,
a'C1;ualmente d€Stilllado en: el segundo batallón de servi
cios especisles del referido Cuerpo.

I • 4 de junio de 1924.

Señor Capittrn g:meral de la sexta regi6n.
SeEiores Capitán general de la séptima regi6u e Inter

,entor civil de Guerra y Marina y del Protectorad~
en Marrrueeos.

,

mo a que pertenecía, el 13 de noviembre de 1893, en
cuyo territorio peJ."luaneció hasta el 4 de enero del afio
siguiente qu.e, con el mismo, regresó a la Península,
pasando posteriffi'lIlJ.ente destinado al bata1l6n de Caza·
dores Manila, con: el qu.e asisti6 a las maniobras le,:;
arrollad,as en El Espinar p.or el ;primer Cuerpo de
Ejército, durante el mes de septiembre de 1894, y 13TI
Cuba, en los batallones de Bailén y TaJa.vera, Peninsu
lares, nUmeros 1 y 4, respectivamente; de capitán el1
el anterior batallón, a. las 6rdenes del coronel D. F;an.
cisco zamora, jefe de la primera media brigada de la.
segunda brigada de la ter-eel'a tlivisiorr del tercer Cuer
po de Ejército; de ayudante de campo del General Val·
derraltna, y en la Península, en las zonas de recluttt
miento de Madrid núm. 53 y Tarrasa, de ayudan¡i;e :le
campo d,el General Yalderrama, y regimiento Gerona;
de comandante, en el regimiento de Aragón, habiendo
asistido con el primer batallón expedicionario del mis
mo, cu¡¡ro mando ejerci6 interinamente en varias oca
siones, a todos los actos qu~ tuvieron lugar en e,;ta
Corte, en octubre de 1913, con motivo de la visita del
Presid~nte de Ja República Ffan.cesa, 11:1'. Poincará, y
de temente coronel, en el anterior regimiento habiendo
asistido en octubre de 1917 a la carn¡paña lo~stica dp
1a nove~ divisi6n, m~ndando accidentalmente la pri
mera bI"llT.ada de la mIsma, y eh. igual ·mes de 1918, .<¡,]
curro da tiro de la ]]geuela Central de Tiro del Ejército,
d~arrollado en Valdemoro, habiéndbsele dado las gr·3.
Clas de real orden, por haberse distinguido en la ins
tru.cci6ni de 1I;iro del rep:imiento en 1917 y por el celo,
inteligencia y laboriosidad demostrados en d cur<¡Q d.e
tm:l llltimamente citado.

De coronel \la ejercido el mando de la zona de re
clutUlmiento de Terud; el ~argo de sargento mayor de
la plaza de Zaragoza, y los mandós de la zona ® 1"<3
olutamiento de Zarct.p;oza, con el anexo do vicepresIdcll
te de la Comisión mixta de recluta,mien,to de dicha pro
vici.a.; . de la :primel'-a melUa b:t'Jgada de Cazadores y
reg¡m¡e.nto dol Infante, 'J, accidentalmente" en difer"n
te¡; ocn!iÍclI1es. <'1 ñe la hrilJ'aña te que este 1l1timo Cuerpo
pe1'tenecía, habi:cndo dirigick> en 1921 los ejcrcidol'; ¡le

acci6n wmbinada de las diferentes Armas a que se
t'efiere la real m'den ,circular de 4 de octubre del afio
anterior, y asistido a. la campaBa 10gIstica realizada
por la novena divi¡;ión orgánica. en. dicho año 1921, Y
a la caJl11Ipafia táctica de 1a brigada mixta mandad'\
por el General Manso Miguel en 1922, y por haberse
distingllj(l() i-11l rl'P"imiem'0 en la instru:cci6n de tiro <lo
los atioo 1920 y 1921, $ los que qbtuvo el teroor y pri
mer premio e,n metálico, respectiva,mente, se le dieron
lltR ¡:¡:racias de real orden. Desde noviellnbre de 1923,
presta sus servicios en lo. Seoci6n de fnfante:t1a de]
Ministerio de la Guerra.

H,a deRfm1;pefiado dif~rcntes e impontan:tes comi:.J')
Ilf\R d(;l serrido.

'T'om6 parto en 100 Sllcesos de Melilla de 1893-94 y
l'11 In. ('a.mp,~ñn. do Cu~)a. de sulbalterno y 'capitán, ha
bicmdo alcan:>:ado, por los méritos en ésta contraído'"
lnq rr(',ornq)('!1SRS siguientes:

(;un.tro CrtlCf'S rojas de primera. 'clase del Mérito 1I1i·
litor. ños Ol' P,l1~s np n q jol1!\Clas, por las operaciones pr,;,c
t.i<lafias en; loa «Mootes Capir@, desde el 6 al 10 de octu
Inn dJ~ '18!15, (·omlln.u'!i .Fostcni(]os en «Jamah, el 13 do
c1 iC'Íl'lrnbro si¡:¡:uiente; é)n «Puerto de MaravÍ», el 25 de
alll'il de 18DIil, cm el qlle T'f'sult6 herido, y por los ser
VÍC'iOR Pl'PRtadop" 'Y lll'ehos de armas a que asis.ti6 des
de el 26 de aben al 30 de ooptiembrc de 1896.

Do¡:¡ crnC0S de p<l'Ímora dase dé) Ma:t1a Cristina, rOl'
!0s('omhn:ics sostenido¡; en «Lomlli de Santa Bárbal'au¡
el 19 ~ OnQl'O de 18!'J8 y operUiciones en «Santiago de
1M Ve~'M», dcsd¡c el 16 11.1 19 de jUfnio de 1898.

MeclR,lll1..<: de ,oonstanC'ia de 10.'; Vohl11tatios y de Cubc\,
('on' tl'/',fl, ¡Htsndot'es y l1.,spa de herido. .

Se hll.llR, llidom fLs 0.1\ pososión do lo, Cruz y PIlJ;Cll. de
Sllll , Ilcrrrl.Cnep;i1do.

Cuenta ~t'atx'ntl1. .v r.ln('o ClÍÍos y n'UiC':VO meses do efC'c·
tlvol'l ooJ:'VlOlM, do <1110fl e1H\~mtn ofio¡:; y cenen de Oinr.<'
lnl0.'lCi'i di() oflclal~ !l!llC(; <'1 ntlmoro eunko' en la escala de
su clase, se halla bien conceptuado y está é(eelarado
apto pa:rn ,(>1 ascen¡;o.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se desestima la. instancia promovida por el ca
pellán segundo, con destino en el regimiento de In.
fantería de Ceuta núm. 60, D. Victoriano Ruiz de
l!ls Paños y Garcí.a-Calvo, por careCer de derecho
a la gratificación que solicita como director de
la Escuela de analfabetos.

2 de junio de 1924.

Señor Comandante general de Cp.uta,
El General encargado del despacho,

Loo~ DlIl O~'TRO V ']:evA!

.a.

SeccIón de Infantería
BAJAS

.Se comcede la separaci6n: del servicio, por mnerlo ooli·
cItado, al teniente (E. R.) del regimiento de Infante
ría Alava núm. 56, D. Antonio Fer.n.ández Guer.rero,
causando baja por fin del coITmute mes en. el Arma a
que pertenece, expidiéndosele la licencia absoluta PO!:
llevar más de doce años de servicio, con arreglo a In
dispuest.o en la ley de Reclutamiento del año 1896.

4 de junio de 1924.

Sefior Capitán ganel'al de la segund,t regi6n.
Sefior lntJer'l:entor civil d-e Guerra y Marina y del Pr"

tectorado en \Marruecos.

~
DISPONIBLES

Queda -disponiblo en esta l'egi6n el coronel de Infall
tería D. Juan Guillén Salgado, Gobernador mili1.ar de
1M Prisiones militares de Madrid, en cumplImiento del
artículo sépil;imo del real dooreto de 8 de febrero tilti-
mo (D. O. nam. 33).

4 de junio de 1924.

Sefior Capitán gener~l de la primera regi6n.
Sefiol' Interventor Qivi1 do Guerra y Marina y delIro

teetorado en lMarrueoos. .
El Oeneral encargado del despacho,

Lms BuM:UIlIl'1l ». O.65TllO y TOKAll

- ...._-...w ., u.......... . _ ....- .
Sección de Caballería

DESTINOS

Se' confiere el mando del regimiento de Cazado~
res Alfonso XIII, 24.0 de Caballe11Ía, .al coronel Jo
dicha Arma D. Sergio LuCias Mercader, actual Ins~
!lector jefe de la quinta Zona Pecuaria.

4 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la quinta y sexta
regiones..

Señor Interventor civil ,de Guerra y Marina y dd
Protectorado en Marruecos.

UNIFORMIDAD

Cil¡cular. Los regimientos de Húsares de la
. hincesa y de Pavía qued.an exceptuados de la
real orden circular de 11 do enero de 1923 (<<Co~

lección Legislativa» núm. 16), siendo reglamenta
:tia para los mismos, como equipo de· gala. el que

figura en el diseño adjunto, con las diferencias
que en el mismo s~ hacen constar para los dos
regimientos.

3 de junio de 1924.
Señor...

Nota.-El diseño y diferencilas que se citan, se publi
'Carán en. la «Colección Legislativa».

ti tJentii11 c.;h......!gado rle.1 ~~spachoJ

Lms BERMUDEZ DE C.4STRO y TOMAS

Setci~n de Ing@nIeros
CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

Como resultado die las oposiciones anunciadas por
real orden c.ircular die 20 de febrero último (fr O. nr',
mero 44), se nombra auxiliar de taller de Jos Cuerp<>. .
Subalternos de Ingenieros, de oficio carPintero-<:arre.
tero, con la asimilación militar que eon.cede la real or
den ciroular de 2 de octu¡'bre último (D.. O. n'üm. 219),
sueldo anual c4e 2.500 pesetas y antigüedad de esta fe
cha, al oposi'tor aprobadQ con el número UDiO, proceden
te de la clase de paisano, D. Joaquín Golás Charlps,
que pasa destinado al regfuuiento de Pontoneros. en va.
cante de plantilla qua de su, ·clase existe.

4 de junio de 1924.

S;}ñor Ca.p:i:t.án genel'itl de la qu,inta regi6n•.
Señor Interventor civil d;a Guerra y Marina y del l'r<:l

teetorado e11 Marruecos.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueban, para ejecución por gestión di
recta, el presupuesto para ampliar los alojamien
tos de las Hijas de la Caridad en el Hospital Mili
tar de. Sevilla, y una propuesta eventual, capítulC'
sexto!, artículo único, sección cuarta del vigente
presupuesto, por la cual se asigna a la Coma.llJdan
cia de Ingenieros de Sevilla las 1.830 pesetas que
importa, con cargo a los «Serviaios de Ingenie.ros;,>,
obteniéndose dicha cantidad haciendo baja de otra.
igual en la partida por distribuir de la vigente
propuesta de inversión del citado capítulo.

S de junio de 1924.

Señor Capitán genetlal de la segunda .región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina. y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, para. ejecución por gestión directa
en, virtud de la auto.rización que concede el real
decreto de 28 de marzo último (D. O. núm. 74), el
proyecto de arreglo del campo de vuelos en el
Aeródromo de Tetuán, siendo c.argo a los «Servi~

cios de Aeronáutica» el importe de las obras, que
asciende a 109.000 pesetas" do las cuales 108.000
pesetas pertenecen al presupuesto de ejecución
material, y las 1.000 pesetas restantes al cOlnplc
mentarÍo. lo

3 de junio de 192'1.

Señor 5mbseerotario do ei:lto Ministerio.

Señores Intendente.. general 111ílitar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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Se aprueba, para ejecuclOn por gestión directa,
el presupuesto de ampliación del panteón para en
terramiento de militares en el cementerio de esa
plaza, siendo cargo a la dotación de los «Servicios
de Ingenieros> su importe de 9.957,50 pesetas.

3 de junio de 1924.

Señor Capitá.n general de la tercera región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

El General encargado del despacho,
Lm¡ BJmMUDEZ Dlll C~ y ;r'OMB

SeccÍón de Sanidad Militar
AUXILIARES DEL EJERCITO

Circular. Queda sin efecto la real orden circular
. de 13 de ~gosto de 1921 (C. L. núm. 338), en que

se hi:i;o extensiva a los soldados acogidos a los be
neficios del capítulo xx. de la vigente ley de re
clutamiento, la de 16 de febrero de 1918 (C. L. nú
mero 57), sobre nombramientos de médicos, far
macéuticos y veterinarios auxiliares del Ejército,
continuando como en la actualidad., haciéndose los
destinos liel referi&> personal por este Ministerio:

3 de junio de 1924.
Seño.r...

El General encargado del despacho
Lum BlllR:l'ttUDll:z DE CASl'RO y ToXü

Sacetan de Justleta vAsuntos generales
CONDECORACION;ES

Se autoriza al comandante de Infantería D. Al
fredo Martínez Leal, con destino de profesor de la
Academia de dicha Arma., para USar sobre el uni
forme las insignias de Ce:rnenda.dor ordinario de
la Orden Civil de Alfonso XII, anotándosele esta
circunstancia en su documentación militar, en ar
monía con lo prevenido en la real orden circular
de 20 de noviembre de 1883 (C. L. núm. 387) y en
lo determina.do en el artículo 27 de las instruccio
nes para redactar las hojas de servicios, aprobadas
por otra soberana disposición de 31 de julio de
1881 (C. L. núm. 340).

3 de junio de 1924.
Señor Ca},'>itán general de la primera región.

CONTABILIDAD

Se aprueban las cuentas de material del segundo
cuatrimestre del ojercicio 1923-24, de los Cuerpos
y unidades que figuran en la siguiente relación:

3 de junio de 1024.
Señores Capitanes generales de la primora, segun

.da, cuarta. y sexta regiones.

Seí1or('./:l Intendente ¡.;nncrnl militar e Intorventor
c.ivil d~ Guerra y Ml~rina y del Protectorado en
Marruecos,

Prim<fl'a re~ión.
Primer regimiento de Artillería pesada.
Parque regional ,de Artillería, primera sección

de obreros.

Segunda región.

Cuarto regimiento de Artillería pesada.

Cuarta región.

Regimiento Infantería Asia núm. 55.

Sexta región.

Regimiento d.e CazaAlores Almansa, 13.· .de Ca
ballería.

Se aprueban las cuentas de material del tercer
cuatrimestre del ejercicio de 1923-24, de los Cuerpos
y unidadE\s que figuran en la siguiente relación:

3 de junio de 1824.

Señores Capitanes generles de la primera., segunda,
tercera. cuarta, quinta., sexta y séptima regio
nes y de Baleares, Comandante general de Ceuta
y Director de la Cría caballar y Remonta.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Primera región.

Regimiento de Infantería León núm. 38.
Idem de Vad Ras núm. 50.
Idem de Cazadores de Villarrobledo, 23.· de Caba-

llería. .
Segundo regimiento de Artillería ligera.
Escuela Central de Tiro, primera sección de Ar

tillería,
. Primer regimiento de Telégrafos.
Primer regimiento de Ferrocarriles.

. Segundo regimiento de Ferrocarriles.

Segunda región.

Regimiento de Infantería Extremadura núm. 15,
Idem de íd. Borbón núm,: 17.
Idem de íd. Granada núm. 34,
!dem. de íd. Alava nÚill;; 56.
!dem de íd, Cádiz :núm. 67.
Batallón de Montaña Alba de Tormes, 8,· de Ca

zadores.
Regimiento de Lanceros de Villaviciosa, 6.- de Ca-

ballería.
!dem íd. de Sagunto, 8.° de íd. ,
Escuela Central de Tiro, 2.a sección de Artiller1l1.
Parque Divisionario de Artillería núm. 4.
Parque regional de Artillería, segunda sección de

obreros.

Tercera región.

Parque Divisionario de Artillería núm. 5,
Parque regional de Artillería, tercera sección de

obreros.
Cuarta región.

Batallón de Montaña Barcelona., 3.° de Cazadores,
ldem de Íd. I!1stolla, 14.° de íd.
Parque Divisionario d.e Artillería núm. 7.
Idem íd. de íd. núm. 9. de
Parque regional de Artillería., cuarta sécción

obreros.
Quinta regi6n

Regimiento d.e Infantería Inrante núm. 5,
Parque Divisionario de Artillería núm. 10. " de
Parque regional de Artillería, quinta secc:\on

obreros.
Aca.d.emia de Ingenieros.
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-DESTINOS

De acuerdo con lo informado por el Uonsejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del m9S próximo
pasado se conceden los beneficios de ingreso y per~

manen~ia en las Academias militares a 106 menores
D. Juan, D. José y D. Manuel Gabarrón Zambranoj
como comprendidos en el real decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 174); resultado de ins
tancia promovida por D. Damián Gabarrón Crespo,
General ·de brigada en situación de disponible en
esa región, p,adre de los citados menores.

3 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Seña,r Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

ACADEMIAS

De acuerdó con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pasado, se conceden los beneficios de ingreso y per
manencia en las Academias militares al menor don
Félix Carmelo Fernández Espinosa, CQmO compren
dido en el real decreto de 21 de agosto de 1909 .«Co
lección Legislativa» núm. 174); resultado de instan
cia promovida por D. Isidro Fernández Llorente,
comandante segundo jefe .de la Comandancia de la
Guardia Civil de Marruecos, padre del expresado
menor.

3 de junio de 1924.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

cial de la Guardia Civil D. Angel Arnaiz Díaz, abo
no como doble tiempo de campaña para efectos de
retiro, el que permaneció en Filipinas,. o sea, desde
el 14 de noviembre de 1896, fecha .de su desembar
co en dicho punto, hasta el 13 de agosto de 1898;:
y por mitad desde el 14 de agosto de este último
ño al 11 de febrero .de 1899, por hallarse compren
dido en lo dispuesto en el real .decreto de 1.° de
septiembre .de 1897 (C. L. núm. 235) y real orden
J~ Z .le i~:l1al mes de 18~;! (C L. nÚ"'l. 17:)}

3 de junio de 1924.

Señor Director General de la Guardia Civil.

Señor Interventor Civil de Guerra y Marina y del
Portectorado en Marruecos.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pasado, se conceden los beneficios de ingreso y per
manencia en-las Academias militares, a parl,ir del
día 18 de agosto último, al alumno de la Academia
de Infantería D. Miguel Vila Olaria, como compren
dido en el real decreto ,de 21 de agosto de 1909 «Co
lección Legislativa» núm. 174); resultado de instau
cia promovida por D. Miguel Vila Pahner, 'teniente
coronel, retirado; con domicilio en esa capital, calle
de la Concepción núm., 3"padre del expresado alumno.

S de junio de 1924~

Señor Capitán ~eneral de Baleares.
Señor Capitán general Presidente del Consejo Su

premo de Guerra y Marina.

el Oeneral encllr¡¡;ado del delpacho,
Lma BJ:Jl:Mo:oJ:Z :0111 OASTRO y TO:MAlI

4 de junio de 1924.

Sexta reglOn.

Parque regional de Artillería, sexta sección de
obreros.

Sexta Coman.dancia de tropas de Sanidad Militar.

Séptima región.

Academia .de Intendencia Militar.

Se resuelve que el auditor general .de Ejército don
Joaquín Sagnier Villavecchia, por h!l-ber terminado su
cometido, cese en el cargo de juez eventual de la sépti·
ror.. regi6n, continuando dk--ponib1e en la cuarta regi6n.
y que el teniente auditor de primera,. D. Emilio de
Urizan y Olazítbal, a las 6rdenes de dicho auditor, ces:)
C'l esa comisi6n, incorporándose a su destino de plan
tilla en la F:iscall:a de Baleares.

4 de jUllio de 1924.

Señores Capi.tanes generales de la cuarta y séptima I'f
giones.

Señorr Interv'entoT civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en ¡Marruecos.

. TRIBUNALES DE HONOR

Baleares.

Regimiento de Infantería Palma núm. 61.
Grupo de Ingenieros de Mallorca.
Grupo de Ingenieros de Menorca. "
Sección de mixta de tropas de Sanidad Militar de I

Mallorca.
Ceuta.

Batallón de Cazadores de Barbastro núm. 4.
Idem íd. de Las Navas núm. 10.
Regimiento de Cazadores de Vitoria,- 28.0 de Ca~

ballería.
Comandancia de' tropas de Intendencia Militar de

Ceuta.
Fuerzas complementarias de Sanidad Militar de

Larache-
Cría caballar.

Comisión Central de Remonta.
Depósito de Sementales de la tercera zona pecua

ria.

Circular. El Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,- al informar respecto a las .actas de Tribu~

nal de honor, se limitará estrictamente a exponer
si en la constitución y funcionamiento de dicho
Tribunal, se han cgmplido todos los requisitos
que exige el capítulo tercero, título 25 del Código
de Justicia Militar, sin que en l1,ingún modo pue
da examinarse la pertinencia y justicia intrínseca
del fallo.

Señor...

Sección de Instrr.cdóp, Reclutamiento
vCuervos diversos

ABONOS DE TIEMPO

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
llIremo de Guerra y Marina, se le concede al subofi-
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De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. en 13 del mes próximo
pasado, se conceden los beneficios de permanencia .
en las Acade:n:iias militares. al alumno de la de Ca
ballería D. Juan Arizón Megia, a partir del día 10
de septiembre del año último, como comprendido
en el real decreto de 21 de .agosto de 1909 (C. L. nú
me!o 174); resu!tado d~ instancü promovida por
dona Juana Meg:¡a Castano, madre del citado alum
no; residente en esta Corte calle de García Pare-
des núm, 72. '

3 de junio de 1921.

Señor Capitán general de la primera regÍón.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De acuerdo con, lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pasado, .se conceden los beneficios de ingreso y per
manenCIa en las Academias militares a los menOl'es
D. Alfonso y D. Antonio Alarcón y de la Lastra
como comprendidos en el real decreto de 21 d~
agosto de 1909 (O. L. núm. 174) con domicilio 0n
esa capital, calle de San Fernando, núm. 12.

2 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pa¡sado, se des~sti:na la peticiór; ~e doña Margarita
Po'Za C.haver1'1, VIUda del capItan de Carabineros
D. ~adlslao Contreras Casero, residente en 01 Es
conal" calle de .~loridab1.a.nea núm. 10; en súplica
de que a sus hIJOS D. Julio y D. Luis se les con
ce¡dan los b~nefic~~s de ingreso y permanencia en
las Aflademlas mIhtares, la que deberá atener.se a
lo resuelto por real orden de 24 de noviembre le
1920 (D. O. núm. 267). l

3 de junio de 1924.
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su-
premo de Guerra y Marina. .

De acuerdo con 10 informado por el Consejo ~u
pramo de Guerra y Marina en 13 del mes próximo
pasado,. se desestima petición Ide beneficios de Aca
demias., solicitados para su hijos por doña Malla
Tarantino Sahuquillo, residente en Cueneu, calle
de;l General Lasso núm, 16; la que deberá atenerse
lll. lo resuelto por real or,den de 4 de julio do 1<)'>3
(D. O. núm. 174). .~

3 de junio de 1924.
Señor Capitán general de. la primera rep;lOU,

Señor Capitún genorl1,! Prosidente dol C(¡nscJo gu
pramo de Guar.m y Marina.

APTITUD PARA ASCENSO

'"Se c.onfirma la declaración de aptitud par::¡. el !'lS-

~enso, cuando por' antigüeidad les correspontla, he-

eha por V. E. a favor de los jefes y oficiales de la
Gu8trdia Civil,. que figuran el}- la siguiente relación.

3 de junio de 1~24.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Teni~nte coronel

D. Dionisio Palacios Montoya.

Comandante

D. Ramón García Escarpenté.

T~ientes

D. Enrique Marín Valenzuela.
~ Antonio Para Alvarez.
}} . Melitón Quíles Planillos.

Alféreces

D. Vicente Matilla Chillón.
)} Francisco Ortega Alvero.
» Félix Corral Vallejo.
» Cristóbal Rodríguez Palacios.
)} Gabriel Sánchez Pascual.
» Juan Ramos GÓmez.
» Miguel Montero Pordomingo.
» José Bóveda Bautista.
» Juan del Ama Jiménez.
» Osear Camacho G6mez.
» Jorge Molinero Izquierdo.
» Rafael Martín Caballero.
)} Tomás Alcón Sánehez.

CARABINEROS

Se desestima petición del carabinél'O, lkenciado, con
residen'Cia en Málaga, calle d\el Ppstizo núm. 4,5, S:;.l
vador López Cortés, que solicita reingreso en Carabi
~ros, por exceder de la edad reglamentaria y nevar
más de dos años separadiO de filas.

3 de ~unio cl'¡e 1924.

Sefior Capitán general de la segunida reg'ión.
Sefior Dirootor genaral de Carabineros.

CONCURSOS

Circular. Se anuncia a Co.UCUl'SO rula pla.~fI, de ('api:
tán y otra de teniente, ambOS de Infantería, pro:fesore3
de plantilla en el Coilegio de huérfanos de la Goorn.1.,
que han de d€OOffipeñar el primel'lO las aSigDatJit'aS de
AritmétÍ>Ca 'sr Algebra de lEl. preparad6n m'littr y el
segundo el ddbiUjo y lus asignaturas de letras del Bachl
llerato. Las instancias de los peticionrll;rios, debid'l.1Y'...ente
documentadas, se cursarán directamen'l;(J 11 este Minis·
teIiio por 106 primeros jefes élRI loo cUl€!rpos o dependen
clo.s, en el pl[1.zo &z 'Uln 1l11fi'S, tt partil' do la fecha éle la
pnblLcact6n: de cata disposici6n, considerándose como
no l'eclhJ,(/¡l.8 las quo 1)O! lmYUll 1.ol11do cmtrnda dentro. d",l
quinto c11[1. doopu6s d·ol ]11itZl1 1iC11(1ln,c10; oonslg.nando los
que FlO hallen sirvi<'llll{) cm ACt'i ell., ~i ticl1<>:n cmmplicl<'
el plazo de obU.t\(\¡I.ol'l¡~ pCl'mnuC'11lci'!\ C\11 ·cUcho ·t.Elrt'itorio.

8 de junio de 1924.
Sefior...

DESTINOS

El capellán segundo del Cuerpo Ec18siástioo del Ejér.
cito D. Ezequiel MaUa Vega, de la Escuela de boro-
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INUTILES

. ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA

PENSIONES DE ORUCES

Se concede al personal del CueI1Po Eclesiástico del
Ejército que figura én la siguiente relación, las grati
ficaciones que se Íll¡(lican a partiT de 1.0 de junio actual,

3 de junio de 1924.
Señor Vicario general Castrense.

GratifiGaci6n de 1.500 pesetas anu.ales, pO'/' d/1s quin
f1U'en,i08 y cinco a1lfUalidades, PW veirrtiocho años de

oficial•

.Oapellán primero, D. Ram6n Ellas Rodergas, del re
gimiento Dragones de Santiago, 9,0 dte Caballería.

De 1.400 pesetas anuales, por dos quinquenios y cua
tro anuaUdades, por veintisiete años de ofic-ial.

Capellán pr:ilJnero, D. _Pedro Rubio Lacostena, del Co
legio de la Gurdia Civil, de Mad¡rid.

Otro, D. Felipe Migueii Muñoz, del 7.0 regimiento de
Artillería pesada.

De 1.100 pesetas anu.ales, por dos qui7UjUe11.Ws y v,na
ar¡~ualidad, 'PPr veintiC'lw:tro años de oficial

Capellán primero, D. B€rnardo Recio Pérez, de la Escue
la Central de Tiro.

De 1.100 'pesetas t1.nuales, por do¡3 qwi11.quen:ios y un!!.
ag~~lUlidad, por llevar Once años de empleo

Capellán segun(lp, D. Albino Pajares Liébana, del 5,-1"
vicio de a€lrostaci6n de Guadalajara.

Otro, JoaqU'ín Martí Caylá, del hospital militar de
Córdoba.

MATERJ;AL DE CAMPANA DE INTENDENOIA

De 500 pesetas wlI.J'llales, pdr un quinquenio, por cinco
años de f!,l11JPleo.

Capellán segundo, D. José Sánchez Vila, d.el regimiento
de Infantería Zamora, 8.

El Oeneral encargado del despacho •
LUIS BERMUDEZ DEl C.ASTllO -yo Toll/tlS

IntendencIa General Mllllar

De 1.000 pdsetas anuales, por dos quinquenios, por diez
años de empleo.

Capellán regundo, D. Silvino Lasa Fuente, del regimion
to de Infanterfu Arag6n, 21.

...... " __ ..~~~~~ , .

8e aprueba el plan de labores del ur.aterial de cam
paña de Intendencia, Qorres;poIlldieJlte al ejercicio tri
mestral de 1924, con ·a.rreglo ail cual hall¡ de distribuil'se
entre los distintos servidos las 256.250 y 165.000 pese.
ta.c; a que ascienihen las consignaciones que correspon
den, resIlectiva:mente, a los capítulos séptimo, artículo
segundo y adicional; artículo quimo de la sección CLlar
ta, así coma las 365.000 pesetas del oapítulo quinto, at'o
tíou;lo segundo de la sec.ci6n, décimotercera, autorizauas
POJ:'l real ~reto de 31 de marzo últi.n:Jo. Para el d~
arrollo del citado plan de labores, se realizarán. pOl
gestión directa, tOOas las 'atenciones com.prendidas en
el mismo, Imenos la construcción de 50 tiendas parque;
164 .cónicas refomnadas, con cargo al oa(pítulo séptíl1l0
artícullo se,gundo de la sec~:JÍ6n cuarta, cinco autoaljl:.l,1S
db 2.000 htroo, ·oompletamente equUpados, con cargo nI
capItulo 'adiJeional, artículo quinto de la mimna secCl611.
y 300 tiendas Cóni,cas reformadas, con cargo al capítulo
.qt.into, artlcuio segundo ~ 181 seción déclJmoter3,r.l,
que se realizaráD; p~r subasta, oOon carácter general y
·ur~clltc, la. adqlllsiclónl &1 unaterÍal oonstru1do y 1M
pl'lmet'M nnaterias que se consideren l1CceRarias l!al'a
la constru{X)lón de dichas tiendas, lQuro.p1iéndoi.le las dis~
posiciones sÍPlu¡Í.entes:

Primera. Por el Establecimiento Oentral y Parq':e flel? campafia de Inte'n~ncia de la quinta y sexta r<'~
glO~'l se formuaarán urgentemente y se remitirán a
este Minjsteri~, presu!puestos para la -adquisición de

3 de junio de 1924.

Señor Director general ~e la Gu~rdia OiviL
Señor Interve~tor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

Se co~ede al guardia civil Viocente ·p.acheco Rocalllo~'a,
la pensid,l de cinco p('OOltas :mensuales, por acumulamóll
de t'!'eS 'ClíUCes del Méri'to Militar con distintivo rojo
que posee.

~e concede la gratificacI6n de 1.000 pesetas, por dos
<¡Ulllquenios, al tenienlte, sargento. de ese Real Ouel'po¡
~. ~gapito Pél'ez D!ez¡ que 'peX'Cibirá a partir de 1.0

ete Junio actual.
a de junio de 1924.

Señor O:xmandante general del Heal OlllerpO d{e Guarc1.i.:l5
Alabarderos..,

:Seilor' Interventor civil de Guerra y M·arina y del 1'170
tectorado en Marruecos.

De acuerdo ·con lo informad¡o por el Consejo Supre
mo de Gqerra y Marina, causa baja en el Ejército por
haber sido declarado inútil, y no ser su inutilida:1 de
las comprendidas en el cuadro die 8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88), el guardia civil de Oaballería, Uf' la
Camandancia de Le6n, José Sevillano Martínez, debIen
do hacerle dicho Alto Cuerpo el señalamiento de haber
pasivo que le .corresponda, a partir de junio actual.

3 de junio de 1924.

ScmOT Dil'e:cto~' ge>neral de la Guardia Civil.

Señores Oa;piltán general Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, Oapitán general de la octf~\a

región e Interventor dvil de Guerra y MariJ:l,a y del
Protectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la gratificaci6n de 500 pesetas por -un
qUiinqUie.nio, a partir de 1.0 del mes actual, al ·capitán
de ese Cuerpo D. Fernandio Araujo Soler.

3 de junio de 1924.
Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·

válídos.

Señor Interventor civil de Guerl'a y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

CaUlSa baja en la Eoouela Central de Gimnasia, como
comprendido en el inciso segu¡ndo del párrafo ter""ro
de la base séptima de la real orden circular de 20 de
abril de 1920 (C. L. núm. 189), el alumm de la llllima
D. Angel de Linos Lage, capitán del regimiento de
Infantería Andalu~ía núm. 52.

3 de junio de 1924.
Señor Capitán general d,e :ta primera regi6n.
Señores Capitán gen'3ral de la sexta regi6n, Interven

tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos y Director de la Escuela Central de Gim
nasia.

~
' bardeo de Loo Alcázares (M·ureia), pasa dtestinado a

la Base aérea de Sevilla.
3 de junio de 1924.

~ . Señor Vinario general Castrense.

~ ,Señores Capitanes genera}e~ de la segu:Dlda y. terce;-<l.
. t;, regiones e Interventor ,cIVIl de Guerra y Marma y cel
~! Protectorado en Marruecos.

Wr
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material coIJl:;tJ:'U'ido, o oonstrUlooi6n del que figura a
continuación:

E8tab¡eci11lein~o Central. 400 faroles bqmba mariua:
tres chassis Foro; tres deppsitos aljibes, de 1.000 li
tros.

Pa.'l'qUe dd pumpa:fEa de Zaragoza. 20.000 estacas; una
bomba con'tra incendios aspirante impelente con ren
dimienro de 235 litros por minuto, y efectos y a'CC6S0
rios para la completa instalación de talleres.

Parque de campaña del Burgos. Adquisición de ef2c
ros para diez cajas cantinas; constrllPcióIl¡ de trece Jue
gos eqmpleros de atalajes p,ara carro catalán, y para
aljibe, igU\a.l núlmero.

Segunda. Por el Establecimiento Central se redacta
rá con: -roda urgencia el pliego de <lOndiciones técnicas
para la adquisición de las primeras materias que, sien
do necesarias p·ara la, construcción de las tiendas q ae
se indican anltes, exigen por su importe respectivo el
cumplimiento de dicha formalidad.

TeDCera. Por el mismo EstablecilmieLlto se redactará
el :pliego de <lOndiciones técnicas para la adquiSIción
de cinco autoaljibes, de 2.000 litros completamente equi-
p.ados; y .

Cuarta. Dicho Establecimiento remitirá a este Miw.h
terio, <lOn la urgencia que se indica, los phegos de CGll
Odciolles técni'Cas para su ulterior tramitaci6]!.

4 de junio de 1924.

Señor General Jefe del Estado Mayor Central del Ejé1 
cito.

Sc!ñorcs Capita.ne:; generales de las regiones y de Balea
res y Canarias, Coroll.indantes geonerales de Melilla y
Ceuta e Interventor civil de Guel~ra y Marina y del
Protectorado en !Marruecos.

MATRIMONIOS

capitán de Intendencia, destinado en la Generai
militar.,. D. Manuel Alvarez Alvarez.

4 de junio de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

REEMPLAZO

Se mnfirma la declaración de reemplazo por enferlIlO,
hecha por V. E., a partil' del 8 de mayo último, y oon
residencia en San Roque (Cádiz), al capitán de Inten
dencia del Parque de SUroinistlX>S de Algeciras. D. Aure
lio Romero Garrido.

4 de junio de 1924.

Señor Capitán gener-al de la .segunda región.

8eñ0r Interventor civil de Guerra y 1vIarina y del Pro.
tectorado en 'Marruecos.

ElGeneralencargado del despacho,

LtJD~ D1'l O.llJTlID Y l'OJül.... -
Seccion [fe IntervencIón

PREMIOS DE REENGAl\¡'LHE

Circular. Se publica a continuación la relación de
las ela..<:cs do tropa qtW han sido clasWcadcG en la asi
miln'C:i6n a ¡.;uholicjal y Cl.1I1 cll'luell~o de sargento, en los
c1ístinios pPl'Iudns, por la Junta centl~al do enganches r
¡·ccmgunches.

Se concede licencia l)ara contraer matrimonio
con doña María del Carmen do las Casas y Soba, al Señor...

S de junio de 1924.

Reg. lnf.- Cuenca, 27 • M.O banda D. Andrés L6pez Vá2quez.. :>

Idem Covartonga, 40 •• Mús. l.".. Gabriel Garijo Moreno. •••. :>,.0 reg. Art "'ligero •••• M.O banda Angel Alvarez SanmiJIán ••• )
Reg. Inf.. Zamora, 8••• Mús. 3.... Antonio Castaño Alvarez ••. lllnlmo
[dem Mallorca, 13 ••••• hbo eornotu. Manuel Rodriguez Pablo ••• Id ••
Idem Vafencía, 23 •••• MÚs. 3'-" Ftliciano Nemesio N••••••• Id ••
Idero Melilla, S9 ••••.• Mem •••• Pedro Casavellas L6pez ••.• Id •.
Iclem Ceuta, 60 ••••••• Idem •••• José Bernal Ruiz .••••••••.• Id •.
B6n. montaña Alfonso

XII, 15 ••••••••••.• Idem •••. Juan Cásanellas Garriga •••• Id ••
Dragones Montesa 10.°

de Caballería ....... Il.tbotrompltu. Filomeno Sembade Lozano. id ••
2.° reg. Art.· montaña. Idero •••• Cristóbal Prkg-o G6mez •••• Id •.
Reg. Art... MeJilla ••••• [dem •••• Rafdel Ceñas Trujillo •••••• Id •.

ClIerpO'l Clases NOMBR,ES

1 .....
ANTIGÚEDAD...........

En 1llo 8.IIilnll11Ción Con el aUllIdo de
a anbotlcial sargento ob~ervM.Cionll*

==-~-

01'1 "" .;~Ola Mes Alío
.- - ' .........~ .,...

72 junio. 192 4 ) ., :>

2' nobre. 192< " • ..
J junio. 192 4 .. "

,.
I :> .. 1 nobre. 192(.
) " • J idem. 192 .-.. , .. I ídem. 192'

" " ) 1 ídem. {lIZO
) .. " 1 ídem. 1920

) ) 1 idero . ¡92~,
:1- .. 1 marzo. 1921

)

:> " ) 19 dicbre 191 2.. :> ) 21 ídem. 192C
,.....~.._"'L .....:. :-__• -;'.....:__!:.-....:.__~_-:~....!..__.:..._-!.!.__-.--"",~"",.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Se oonOCXle a 100 je:t'es del COOI'J.)() de Intervenci6n mi~
Uta.r que flgumn en la siguicnte relMi\5n, lo. gratifica
ci6n de >arectividad de 500 p€Elel:as, que percibirán desde
1.0 dfil mes (",orri<mtu.

8 de junio de 1924.

Set14l1'«a &pLtanes g¡z..neralelll de la segunda y süxl..n. 1'<'
gitinee.

....1' lAierventor civil dt'l Gu~a y Marina. y del Pro~
IkQ.~ en tMarru~. .

Intervontor J.o distrito-

D. Gonzálo Fernándcz de ü6t'dooo.y Caba,llero, In~l1M
'tor ;militar de 1a segunda. :regil:in.

(Jo;m.lsnl"1Ol!l (10 Guerra de segunda elase

D, P.edrro lt{;'I'nál1idoz Forn6..ndcz, Comisario de guarra del
la p1azl\ y provincia tla Pl,lEmcia. ~

:» F'Anardo Slin Mal'Un ]"ooMla, COlluj¡.:a'l'io de guerr~"iM
la plaza de Saa:l Sebl1stlán y provincia de """
p11zcoa•

El Oeneral encar~ado del denpll(h l ).

LOO BERMlIDEZ DI!I G.AS'l'RO y TOl\J:jI;
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales
la

;)
; De orden del' Excmo. Sefior General encargado
, del despacho de este Ministerio, se dispone 10 si
I guiente:

IntendencIa General MUltar
DESTINOS

Circular. Se autoriza a los tenient€S de Intendenda
que cumplan cinco años de empleo en el presente mes

de junio, para formular papelcla de petici6n de d€Sti
nos de capitán, aunqu,e figuren: fuera del vigésimo de SU
escala; e:x;oopci6n hecha de J.O$ destinados con anreglo
a la real arden circular de ~ de abril pr6xiJ:no pa
sado (D. O. nüm. 79).

3 de junio de 1924.

Señor•••

El Intendente general,

luan Romeo



D. O. núm.1255 de junio de 1924632 ._---------------------..;,.---
PARTE NO OFICIAL

,Sociedad de Socqrros
•

Mutuos de Infantería

RELAClON mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento d(;' los Señores Socios de la misma, que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el· artículo 21 del ci-
tado Reglamento y Cuerpos a que se'remite dicha cuota. .

Fecha
()

",00
del fallecimiento Nombres de las personas

.. ;:¡.
Cuerpos a queCla&eS NOMB~ES ~E:

Dial JAllO
que han de percibir las cuotas de anxlilo sfi. se remiten las letral

Mes ~.g
- --- - '"

• coronel ••••• D. Teodoro Fernández Cuevas y Ra-
Su viuda, D." Dolores Pérez López-Bago..•••mos.••..•••.••.••••••••••••••. 23 febrero. 1923 1 000 Secretaria.

Teniente ••••••• • Pedro Nieto Ganade••••••••••••.. 26 abril •.. 1923 Su padre, D. Pedro Nieto Ledo .......... " 1.000 Grup.F.R.l.Melilla,
-Comandante•••• • Juan Franco Fernández••••••••••• 5 nobre •• 1923 Sus hermauos, D,' Eduarda, D. Jesils y dolia

\ María Franco Fernández .................. 2.000 Zona Corulia, 42.
Teniente ••••••• » Jnan Jos~ Martín Vicente ......... 15 febrero. 1!l2.j, Su hijo, D. Pascual Martín .................. 1.000 ldem Zaragoza, 22
(;apitán •••••••• » Jacinto de la Fuente Gamero •••••• 23 idern••• 1924 Su viuda, D ' Josefa Gómez ••••••••••••••• '. 1.000 Secretaría.

··Otro ••••••••••• • M~muel R.omero Corchaóo ........ 2ll idem ••• 1924 Su. hijos, D. Antonio, D. Carlos, D. Manuel,
Do' Felisa y D. Francisco Romero Criado " 1.000 Idem.

-Gral. brlg •••••• • E. S. D. Eus.tasio Serr~s Argomaníz 27 idem... 1924 Su viuda, D.' PatrociniO Asteta••••••••• '" •• 2.000 Pag." 6 " reglón.
-Capitán ........ D. Cayetano Alvarez Bardón ....... 9 maro... 1924 Su viuda, Do' Juana Garcla................... 2.000 ZOlla Oviedo, 46.
T.coronel•••••• » Luis Rodríguez Goicochea........ 16 Idem ... 1924 D. Luis y D: Carmen Roddguez Méndez-Nú·

1hz ...................................... 2.000 Idem Lugo, 43.
Capitll.n ........ • Gabriel de Lacy E~i1ar .. " ...... 12 hiem ... 1!r.M Su madre, D." Lucía Eguilar................. 2.000 Reg Valladolid,74.

-Teniente ....... » AntOniO de.Pablo aldés•••••••••• 104 ídem ••• 1924 Su viuda, D.& Dolores Erice••••••••••••••••• 2.000 Zona Bilbao, 32-
·Otro ........... • José López Sll.nchez .............. f 18 idem ... 1924 Su viuda, D.' Cat~Una Mul-t y sus hijos, Dolía

Francisca LópezMulet, D.' J",efa. D.& EUsa,
Reg Cartagena,70.D.' Ana, D. Juan y D. Eduardo López Cases 1.000

otro ........... > José Pérez l'!.odrígullz ............. ?2 hiem ... 1924 Su viuda, D.& Nesclda Fernández ••••••••••.• '2.000 Idem Las Palmas, 66
A1f~rez ......... • Ifsé Fernández Fernández ........ 23 ld.em ... 1924 Su madre, D.' Remedios Fen-ández.......... 2.000 secretaría.

-Comandante.... » duardo Arias l:'erreiros .......... 26 ldem ... 19204 Su viuda, D.& Cristeta Núllez Vicente •••••••• 2.000 Zona Santander, 34
Alférez......... > Vicente Fenollosa Martín ......... 31 ldem... 19204 ¡SUS padres, D Salvador Fenollo.a y D.' Albi-

na Martín Artigas ........................ 2.000 Idem Valencia, 13
·Otro ........... » Francisco Esteban Esteban ....... 4 abril ... 1924 Su viuda, D." Carmen Ma¡.0ral .............. 2.000 Reg. Cerlllola, 42.
Teniente ••••••• > José Sánchez Escobar González ... 6 idem ••• 19Q..j, Su padre, D. Martiniano ánchez Escobar•••• 2.000 Bón. Caz. TarUa, 5.
•Otro .......... > Guillermo Fernll.ndez Lasso de la

Vega.......................... Desaparecido ••••• Su madre, D.'Natalla Lasso de la Vega ..•.•.. 2.000 Secretarla.

ANTICIPOS l

-Alférez•••.••••• D. Jesús Vilas Rodrlguez ............ 11 marzo .. 1924 1.000 Pag.· 8.' reglón.
T. coronel ..... • Arturo del Castillo Pérez ......... 27 tdem ••• 1924 1.000 ;.ona Barcelona, 18.

·Otro ........... • Ricardo Vázquez Alde¡oro ........ 19 abrll ...
19204/

1.000 Secretaria.---
10tal ••••••••••••• 35.000 -

NOTAS: Quedan pendientes de publicación hoy día de la fecha, 20 defunciones, que deducido el anticipo que tienen percibido, importan las cuotas
.20.000 pesetas.

L.s justificantes de las deiunciones pnbllcadas, se encuentran en esta Secretaría a disposIción de los sellores socios que deseen examinarlos, en todol
los días de oficina. I

Se recuerda l\ los seílores primeros Jefes de cuerpo, tengan muy prese nte que en las relaciones de sus criptores que remitan a esta Presidencia, ha de
.~onsignarse el mes a que. COI responden las cuotas descontadas a los socios, así como también las escalas a que pertenecen o situación.

Han dejado de remitIr las cuotas del mes actual, los Cuerpos sIguientes: Regimientos de Infantería Toledo, 35; Gare,- ano, 43 y Vad Ras, 50, marzo r
abril; Mahón, 63; Tenerlfe, 64, y Segovla, 75; Batallones: Catalufia, 1; Mehal-Ia de MeJilla, 2; Colegio de C(-rdoba y Servlcio de Aviación; Zonas: Madrid, ~
Jaén, 6¡ Sevilla, 7¡ Huelva, 8; Málagll, 11¡ Granada, 12; AlIeante, 14; Albacete, 15; Murcia, 16; Almerla, 17¡ Zaragoza, 'la¡ Teruel¡ 25; Avlla, 39, Corulla,42;
J..ugo, 43; Orense, 44¡ Pontevedra, 45¡ León, 47; PalJna, Inca, Ibiza, Tenerl!e, La Palma, marzo y abrtl.y Gran Canaria; Pa~adurías 2." región, Idem 3.', idelll
5.', febrero y abril; ¡dem 6:, idem 7.', idem 8,", Idem Melilla, ldem Ceuta, idem Larache, idem Baleares y Gran Canana.

Madrid 30 de abril de 1924.-El T. coronel Secretario, Fl'anClSCU NovelllJ..-V.' B.' El General Vicepresidente, Feljoó.



ORINA
~3 SALES -(OCH cursn SIN SONDAíi
tU OPERAR la uretra, pr6stata, vejf...
gil y rll'lonas. Dlfatan las eafroclrecea,
rompen la piedra y expulsan las ara=
limaS, DUran 10$ catarros é irrItanlOc
lIal da la yeJIga; calman aí momentG
liS punzadas y horribles dclares at
¡nnar, limpiando la orina de POSOI
Mancos purulentos, rojizos y de aan~

'ir.. las; SALES IOCH no tlaneo flnl
j)Of Sil acción rápida y segUr'ZI. Venta
en la. bailen 101 mundo. Las CÁPe
SULA$ !'<OCH cortan en DOS OlAS, sir
:eUgro, lo. flujos b'onotr.iglco. leert •
111 reclontea J modifican I~I ~rónlc

..,;;::;•• .::-:: f:¡¡uU' un éxito (i,lr pl¿:::-J
¡ratif tla CLlNICA MATEOS¡
Aren~l,1}'de MADRID (Es~<lW.c'
tia1 lA ....... IODIlcatIYo Anfallbl-.

PRIMERA COMANDANCIA DE TROP,AS DE INTEN
DENCIA

Necesitando este Cuerpo adquirir los efooto.s que a
continuaci6n se expresan, se hace presente pam, que lo~
COl1$LructoJX>E que lo deseen, puedan presentar modt'loo .r
Proposiciones hasta las d;oce horas del día, ~1 del P1'6
:x:iIll() mes de junio, en cuyo día se reuUlra ]q, Junt'l
económica de esta Comam:lancia, para s,u esx,amem y aél.
judiClliCi6n debiendo tener presente las condiciones que ~
a contin'U~ci6n se exp,resan, cuya con;formidad se hará
constar en 1:11 oferta.<;.
"', _ 0adA consÍiJ:'l1ctol1 hará constar el tiempo

. nJáximo de entrega, y el precio qul!"se estipule re man
te:nd:rá todo lo que tarde en servir la constrtl':lc16n, ~ in
q~e sea pretexto para olevarrlo la carffithde, las mat~·
J:'ias ni otras cit'Cunstancias imprevistas.
, Segunda. Todas las prendlas que se adjudiqu.en, se.rán
de PI'Oducci6n nacional y p,uestas en el a1macón, lwre
éOO todo gasto'. ,

Tercera. Los modelos qu~ no 'rean admitidor-:,rteterán
ser recogidos por su.., dueofí.os en el término' de dos me,\p·
a partir de la fecha en que 0e cier:t'€ el concurro.

Cuarta. ¡¡;l importe -do este anuncio será '1htistecbo
11 prorrateo entre los adjudtcatarlos,

QUipta. Los concursantes que rcmih1,n 1l1odeh'>,<'Iebe·
l'ál1i t0nor presentp ql1>C es a.e Sl1i cuen.ta ?l envio y ,ele.'"
V011lCll'in <lo los nm;mo,'l, mamfootrmdo el tlempn máXIlTI)
en que se oomprometen D servil' el pedirlo.

SClitn. Dnhel'{w hllenr II1l <l0l1óBiln on 111 CnJl dI';
Ouel"po del 10 tJOl' j 00 del importe total, con;n nnn,7.a d01
(!1lI111>1¡ 111 i'OI1:O e1n Jo que O('l'Cl7,()(tl1, Y ([l¡~l S('/';¡, 1)('l'Clldo ('Il
()f\so tlo incnnrpllmk':l1to p01' pt1rto .r1.(' 1M C10nOltl~nnt"o.:,

Séptima. Los modelos que Be presenton scdin f{omdi
(l()~ I1 111\ Il1il1lrtoj(l}<(1 1·,(\(·ollor,i.tni(~I1I() pOI' 1,. ,lul1bt.

Octava. Caso d,c ndqu:isici6n se hará ol pRgo "por l'i
!!;11]"I1f{() ordnn diO Ú'ntlcga.'> en almll.06n, COI\ al'rello al,)
legislado.

Pren;¡1as qw Be ait(c-n..
~500 camisas, 1.500 calzoncillos, 1.5flO cuellos, 1.54'1'

panuelos, 400 pares de alpargata;:¡.

II-fadrid, 25 de mayo de 1924. P. 4-1

REGIMIENTO GAZADORES DE CALATRAVA, 30 D'E:
CABALLERIA

Existiendo Valcantes eueste regimiento una plaza d.3
herrador de p¡rimera y una de forjador, las cuales han
de ser cubiertas 'COn arreglo al reglamento de su c1as2,.
a¡probado por real orden de 8 de junio de 1908 (O. L. nú
mero 95), se anuncia por medio del presente para !lue
los que dese~m ocuparlas, dirijan sus instancias al Sr. Co.
ronel (le este regímianto antes del día 30 del nro:x:imo
mes de jUlnio, en ~U\Y'o día, a las once de su \IIlanana, se
reunirá la Junta p.ara examinar los aspirantes.

Akalá de Henares, 30 dJa mayo de 1924. 3 - P

REGIMIENTO LANCEROS DE BORBON, 4.0 DE C4.·
BALLERIA

Para la adquisición de las prendas y efectos que a
eontinuaci6n so reb0innan, ~" ha'OO 3aber por el prt.sell
te a los constructores para que puedan presentar illO
~los y proposicíones hasta-las once horas del día 15
del p:r6ximo mes :de jUllio, reuniéndore la Junta eCOlló
mí'ca para proceder a la adjudicación el dfa 18 del mis~
mo mes, a. la hOl~a que determine el Jefe d<:>l Cuerp()
con arreglo a las condi<Jiones siguientes, bien enrtendld(}
qoo tDdo modelo y proposici6n que se reciba una vez
pasada la hora expDeSada del 15 de junio, '1uedará fue
ra de ooncu1'lSO:

Primera, Los antfeulos han de rer todOfl de prodnc
ci6n ma.cion'al.

Segunda. Manifestarán el plazo máximo de entrega"
durante el cual no podrlÍm ser alterados los precios.

Tercera. Las prenda.'1 han de ser puestas en el repu,es
to del Cuerpo, libre de todo glasto e impuesto, y la re
mi,c;i6n y d.c'V'Oluci6n de los modelos ha de ser de cuenh1,
de los concursantes, debiendo reticrar ]00 no aproba.:lo:,;
(111 el plazo má::dono de un mes, no respondiendo el
CU<'1"flIJ, paBudo CAte plazo, de pérdidas -o extravíos.

Cuarta, Loo adjudÍ1<:latarios depo8itar;in en 1'1 caja dp-t
Ouel:'pb, precisamente en metálico, el 10 por 100 del in!
pmto <'1(\ la, const.rucción, ¡;r;mo fial1,zn paJ'a el ,cl!.m.pl1
miento cte estas bases, la cual quedará a beneficlO del
fondo de «V,esLuarib y Equ;pO:l>, caso de incumplimiento
{lo nI gUI1 f1, ('Le ellas.

0uint.a. El pa,go 00 efectuará pDr riguroso turno da
(1l11h'ega, S(',p;ún dispon~ la real orden circular de 13 ele
oI'!Ul11'(j do 'H)17 (0. T.>. nilm, 208).

Sexta. El importe de c,qm anun<Jío será satisfecho a
'pl'ot'I'n.Lro 'l'ntre los n,l;jt1ClientnxioA.

Prendas que I!!e m~.
!l!iO jllll'I'S (1\, gll,wL<'s I:':I,isr::;; OJO pl1,l'e,<;' 110 ¡l;lmnr0.S

hlI11\('(I.~: ROO {íl'i11nf'; r,líO ]1pfíU0JOfl; fl70 'i;.onl1lis: 400 ¡m
In~ ('jn ZII]H1tOSj ::!iO 1)nll~::\I0110B (le ]<rtlü; 170 jll1't'e-! do
llol:dlltl,q ,do 1(1,r.¡m; !lOO .itlC'.'.t01i <lo copillo;; •(,l,n 1'011rt, l{!1l1~
zlldo v llel (¡11); (i!iO r,h:t.l<'n:>'l ele Bu.yonft, (¡no ramlsn,,>
n;,o t'lilz()J1¡eillos; 70Q C'cñlclOl'CS y 500 ron7.Hle",

BurgoB, 23 do mayo de 1924, P.4
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Linea a Cuba-Méjlco.
Senicio mensual saliendo de Bilbao el <Ita 16, de

~ta:udm' el 19, de Gi.16n el 20, de Coluña el 21
para. H/lbal;la y VElt'IWrUZ. S~U de V~uz el 16
f' de Habana el 2. de cada JmS, para. O:>r:t!tña, Gi-
jJn Y Santantiel'. .

Linea a Puerto Rico, Cllba, Venezuela-Colombia
y Pacifico.

Servicifl mensual salíendo de l3arcelona el ':;'ll. 10,
de V!']'.lo'¡') el 11, de Málaga el 13 y de CádlZ el
15, para ln.. Palmas, Santa Cruz de Tenerifc, Santa
Qruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Ln. Guay·
ra, Puerto Caoo110, ÜU1'litQll.O, Sabanilla, Co16n, y
JtOr el Canal de Panamá para Guayaquil, Callai.l,
Mollende, Arica, Iquique,Antofaga9ta y Val~

Linea a Filipinas y puertos de China y Japón.
Siete expediciones al afio sallendo loo buqaefil dó

Coruña para Vigo, L:lsboa,. Cádiz, Carta.gena, Valeu~

Q,f,a, Barcelona, Port o Said, Suez, Colombo, Sulgapo
J:t!', Manila, Hong-Kong, Shangha:l, Na&WJÜ:i, K9be
y Yolcohama.

u~ a la Argentina.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el dfa 4,

de Málaga el 5 Y de -Dádiz el 7, para Santa Cruz de
Tenerife. Mont6Fi(ieo v Buenos Aires.

Coincidliendo C"'1l. /lit' salida de dicho vapor, llegH
a Cádiz otro que '.:8,1~ de Bilbao y Sant!l.llIi.x el dIa
último de cada mes, de Coruña el día 1.-, de Villa
garcía el 2 y de Yi~ el 3, con pasaje y carga para
la Argentina.

Línea a New-York, Cuba y Méjico.
Servicio meIlSl'l1l.1 -.liendo de Bareelona el dia 25,

(le Valencia el 26, de Málaga el 28 y de CádlZ el SI
para New-York, Hll.bRna y Veracruz.

Línea a Fernando póo.
Servicio mensual saliendo de Baroolona el día 15

para Valencia, Alicante, Cfu'Liz, Las Palmas, Santa
Cruz de Tener;ife, Santa Cruz de la Palma, demás
eooa.las intermedias y Fernando P60.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor
de la Compafifa que admite carga y pasaje de lo!;
~ del Norte '1 NoP:leIte de España para todos
los de escalll. de eata 11nea.

.,
AVISOS IMPORTAIfTES

RebaJ8J a familias y en: pasajel'l de ida y vuelta.- Las 00DJ.(.J(tidade8 Y iUto @ ~ dlafruta el patlaje
PreW.os convencionales por camarotes f1!lJPOOÍales.- de lercera, 18 mant1enen. '" la ilItura tradicional de
tAa vapores tienen instalada la telegrafía sin IílJlol\ la~~ia. ........ "'.............~ ;poriaci6n:. L ca a' ......"....".... llIi _ &IU1IC'O ..... m;- - a rop-
1 apaÍ'atos para. sefíales subroarilUlS;.~~ tira hace lll".ba;lu de 38 por 110 en: loo iletas de
~ los más modernos adelantos, tanto para la llOgll- dei:ern'J:ilm,adtw artleUJoI!, de acuerdo con las vigentes
r.fdad de los viajeros romo para lilIil confort y ar;t'il.. d'h!poIll'icionel paí:a. el~ de OoroUi'1kmckmes Ma-
~-Todos los TaporeB tienen; médico y capellán. rltim.u.

SERVICIOS COMBINADOS

SERViCIOS COMERCIALES
Ú' Stooiólíl. que. para est'Olil~ tl.en.e &lltaliJ&.l8eati !tlJ~ a fIIit:M oh,- f, *' ~ coJ.ocu¡l6n

cJda, la c<¡mpatiía, * encargará $1 tr~ J de ..~ _a twta; ... ....,., ..an
etlUblé16a on Uliramu de los .mu~ ...........~

Esta Compaiía tiene establecida una red de ser~
v~s corobinalllos para los principales puertos, 001:'
V1~()s por líneas regulares que le permite admitir
pasajeros y car.!;a para: .

:J;4.verpop1 '1 pu(¡)rros del Mar Báltico y Mar da1
Norte,~Zanz!bar, Moumbique y aa~wn.-Pu!oJII:>..
~ <jel Asia Menor, Golfo Pél'llk0, Ida, tI1.thltttn\,
Jifa. f CGlil.chincldna.-Australta "1 N'tteV'a ZelandiG.

no 110, Cebú, Por!; Arihur '1 ~-New
Or1earnl, Sava:llll1&.h,~ tlélorgeto'WJi', Balti
moro, Filadelfta,~ Quebec, y Monlinal-Paer
toa de Am6rloa Central '1 NarI:e América w el Fa
etI1CG, de~ a San~ de Otliu.rnja,";"
Punta Arei'lfl,~ '1T~ Ptilr el Estrecho
de Magall~

l
I
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRESIDEnrlA lit DlRUTORIO; MILITAR
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha te

nido a bien disponer que los jefes y oficíales que '
actualmente desempeñan las funciones de delega
dos gubernativos, continuen al ascender, por anti
güedad o m6rito de guerra, al frente de los parti
dos judiciales donde hasta ese momento las ejer
zan, a no ser que hubieran expresado sus ,deseos
de cesar en dichos cargos al obtener el ascenso.

. De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 5 de junio .de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Se:iíol' •••

MINISTERIO DE LA 6OBERNÁCION'

Habiéndose suscitado algunas dudas respecto l:\

Jaaplicación de la real oX\den de 30 de mayo de
1924, inserta en la «Gaceta» del 1.0 del actual, para
la aplicación del real decreto de indulto .del 12 de
.abril del corriente.

S. M, el I{ey (q. D. g,) se ha servido disponer:
1.° Que se' hallan excluidos del citado real de-.

Cteto ]os dese:rtores.
2.° Los plazos a que se refieren las reglas pri

mera y segun.da de dicha real orden se entenderán
. todos a partir del día 12 de abrill :fecha del men

cionailo roa1 decroto.
3.° quo en las solicitudes do indulto, como ya

se dice:¡ en l!l.< regla 6.", los interesados indicarán
'cón la mayor claridad sus ,nombres y apellidos} al
lugar y fecha ,de su nacimiento y las (lamús cir
cunstancías en dicha regla 6." consignadas, pu
idiendo acogerse a los beneficos del capítulo XX de
!la vigente ley de reemplazos, o redimirse a me
tálico, según sean anteriores .0 posteriores al a,1is
'tamiento de 1912.

Lo que de real orden digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madri,d, 4 de junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

P. O,
CALVO SOTELO

Señores Presidentes de las comisiones mixtas de
Reclutamiento de todas 1as provincias.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. O. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
ASCENSOS'

Cimular. Se concede el empleo deCOl'oneI, al tenien
te 'Coronel do }<Jstado Muyor D.' Joaquín Fanju¡I Goñl,
roTh la efectividad de 11 do mayo último, en prOpw_bta
ordinaria de asoo~os.

5 de junio de 1924.
Señor...

.DESTINOS

Se confl:rman en el ,cargo de a¡yudantes de ·ca.mpo del
Teniente geooral D. Miguel Primo de IUvera y OrbétllG
ja, MarqU'Ós de EsteBa, 'CalDo Jefo dd Gobierno y Pre
sidente del Directorio Milita,r y as·umir wmo tal las
funciones de Ministro >do la Gucr¡ra, a los tenient~s e0
roneles D. Mariano de Rivera Jucr, de 1<Jstado Mayor,
y D. RaCaol <le la Bastida Basabrú y D. José Ibáñ.,'z
Gal'cía, de Inlf'antcrfa. que 10 desempeñaban cm su. ante·
rior dest!oo do Capitán general de la cuarlia región.

50 de jllitlio de 1924.
Señor SlIbsocr.ctnrio de ·cste Ministerio.
Sd'iOl'CS Cnpital1Cll p:eneml\'s <-le In primero. y cuurta re

flíOI1NI o Interventor civil dCI GUlQrl'l), ry Mal'ina y <lel
P!'oLoctontd<l en Marruecos. I

Se designa, por" co'n'Curso, al teniento cOt'0Tl~l de Al,'~_
noda D. I3ernabé Estrada Martín, con des~in:o en 1:.1.
Pirote'Cnia Militar de Sevilla, para cubrir una VacóLllL.f}

. !

.\

"1
¡
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Unea a Cuba-Méjlco. I Lfn~ a la Argentina.
Servicio mensual saliendo de Bilbao el d!a 16, de Servicio mensual saliendo de Barcelona el dla 4,

.lPlltander el 19, de Gijón el 20, de Conilla el 21 de Málaga el 5 Y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de
pe.r.a. HabaIl.a. 1 Vera.cruz. 8alM.u de V~Z el 113 Tenerife, Mont6rl<leo y Buenos Aires.
t~ de H:abana. el 2. de cada mes. para OJ.I:ufia, Gi- Coinc;dlielli.'!o C"TJ. ~ salida de dicho vapor, 1Iegll
jIBn Y ~ntanam'. . a Cádiz otro que ~1J.1~ de Bilbao y Santand.;r el dta

Linea a Puerto Rico C.ba, Venezuela-Col bi Últ,i~10 de cada :me;s, {le Coruña el d~a 1.-, de Vílla-
, om a garcla el 2 y de Vl~ el 3, con pasaJe Y carga para

y Pacifico. la Argentina.
8e:-vic¡\lI .mensual saliendo de Barcelona el ~:a 10, Línea a New-York, Cuba y Méjico.

de v~J( ',,1 el 11, de Málaga el 13 y de. CadlZ el Servicio menl:ll!lial Mliendo de Barcelona el dIa 2;5
15, para hi Palmas, Santa ~z de Tenenfe, Sllllta de VaJencia el 26, de Málaga el 28 y de CádlZ el sí
Cl:'uz de la Palma, Puerto RICO, Habana, IJIt Guay- pera New-York H han Ver ruz.
ra, Puerto Gaoollo, Cnrllglill, Sabanilla, Colón, y , a a y ac .
JlOl' cl Canal de Panamá para Guayaquil, Call&.l, Linea a Fernando póo.
MolIendo, Arica, Iquique,Antofaga::Jl;a y Val~ Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15

í F para Valencia, Alicante, Cá<'Liz, Las Palmas, SanLcl
L nea a lUpinas y puertos de China y Japón. Oruz de Tener,lfe, Santa Cruz de la Palma, demás

Siete expediciones al afio saliendo los 00q'Ql'li¡ dt\ etlOlillas intermedias y Fernando P60.
OP'rufia para Vigo, Lisboa,. CMiz, ~na, VlÜl:ln~ Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor
c;;1a, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, SWgapo- de la Compañia que admite carga Y pasaje de los
~ ManiJa, Hong-Kong, Shanghli\:I., Na¡¡¡tliJAki, .IDí>'be~ del Norte '1~ de España para todos
y YokohamL 10$ de eBCI!t1A de esta ltooa..

AVISOS IMPORTANTES
Rebaju a familias y en: pasajell de ida y vueil.ta.- Las eomocIldadeI Y trate de fJ'!il dWruta. c::l pasaje

Precios convencionales por camarotes especlales.- de iIeI.rcera, le tnantielleD a. la ilItura tradllnona:l de
~ vapores tienen instalada la telegrafla sin líllloll la ~Inf~ti1L ....._ ...~ ~ L Co a

.¡ - • .......~_A... ...~ GIIi _ ~ .- ll!l'I< - a mp-
1 apara1D8 para seriales submarIlUl$,~ dotadoI tira hace~ de 3t por .110 en los :flete<! de
• los más modernos adelantos, tanto ptU'a la ~- determiDtad.ol~ de acuerdo con las vigentes
t1dad de los viajeros mmo para Slíl confort y 8.p'a. d~e1oJ:.ll.!ll 'flaÍ'a. el Sert'1ci0 d.e ComuXlJeaclones :Ma~
dg,-Todoa los yapo:rtl6 tienen. médico y capellán, rttimu.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta CompalUa tiene establecida una red de se;:-- no 110, Cebll, :PorI; Arihur y ~-New

'V~s combinulos para los principales ~erl:os, ~t:'- OrleaIlll, Sa!v~. ~to'tf, Oeorge.toWIl', BaJ;ti
V1~o~ por lIneas regula;es que le pernllte adn'lltll' more, Filadebla, ~1i, Quebec, y Mt'm~-Pt1eI'-
pits~Jeros y carga pllra. 'toa &t Am6rl.o& Central Y Norte América en el Pa-

:t;J.verpopl y pUlilrros del Mar ~áltico y Mar del .. '. ' .
Nórte.~Zánz!J¡¡ar, Mozambique y Oa~wn.-~ clftco, de~ a Stm~ de oe.nr.rntL-
tl:!!l EJel Asia Men&Í', Go1fo Pé~, Ida., ltt,ull!l.tn\, Punta Areit'ttl,~ '1T~ p&r el EtJtrecl10
JiVa. f Oa:nchinchina.-AustraUa '1 NUfml. Zelandifil, de MagallM:llll.

:.::::;;,: iI e::: ::,::t=.
~J ..'.¡fU-
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MINISTERIO DE LA GUERRA
=

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRESIDEnCIA IIL DIRECTORIO; MILITAR
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer que los jefes y oficiales que •
actualmente desempeñan las funciones de delega
dos gubernativos, continu.en al ascender, por anti
güedad o mérito de guerra, al frente de los parti
dos judiciales donde hasta ese momento las ejer
zal'4 a no ser que hubieran expresado sus ,deseos
de cesar en dichos cargos al obtener el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 5 .de junio ,de 1924.

PRIMO DE RIvERA

Sefíor•••

Lo que de real orden digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 4 de junio de 1924.

El Subsecretario encarga.do del despa.cho,

P. O.
CALVO SOTELO

Señores Presidentes de las comisiones mixtas de
Reclutamiento de todas ¡as provincias.

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

Subsecretaria
ASCENSOS'

Ci'Y)C:Ular. Se concede el clmploo de ·coronel, al telljC!l~
te coronel do Estado Mayor D; Joaquín Fanju!l Goñl,
.con la efectividad de 11 do mayo l1Itimo, en propuu,tl1
ordinaria. de itSCBll\SOS.

MINISTERIO DE LA 6OBERNACION Señor...
5 de junio de 1924.

Habiéndose suscitado algunas dudas respecto a
la aplicación de la real o:qden de 30 de mayo de
1924, inserta en la «Gaceta» del 1.° del actual, para
la aplicación del real decreto de indulto ,del 12 de
abril del co,rriente.

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l,o Que se" hallan excluidos del citado real de-

creta ]os uese,rtores.
2." Los plazos a que se refieren las reglas pri

mera. y segunda de dicha real orden se entenderán
todos a lJartir del día 12 de abri!l fecha del men
cionado real decreto.

3.° Que en las solicitudes do indulto, como ya
se dic~ ell la regla 6.'\ los interesa.dos in,dicarán
'cón la mayor claridad sus ,nombres y apellidos, 01
lugar y fecha .de su nacimiento y }as d.emús cir
Cunstancias en dicha rogla G." consi¡,,>'Uadas, pu~

tdien.do acogerse a los beneficos del capítulo XX de
1la vigente ley de reemplazos, o redimirse a me
táHco,> según sean anteriores .o posteriores al a.lis
i;amiento de 1912.

.DESTINOS

Se confirman en, el ,cargo c1e akYurlantes d() .campo del
Toniente genoraI D. Miguel Primo de Rivera y Orballc
ja, MarqUiés de Estella, como Jefe dd Gobierno y Pre
sidente c1el Directorio Militar y asumir c~mo tal las
funciones de Ministro do la Guor,ra, a los tenientes C0~
rOl1eles D. Mariano de Rivera JlliJr, de Estado Mayor,
y D. Rltl~acl de In BasLiclu. Bnsabrú y D. José Ibáñ.'z
Gal'Cín., de InfianterJn., quo lo (lo~e.ml)e'ñahan C\ll su ante
rio!' destll:l1o ele Capitán general de la cuarta región.

5- de junio de 1924.
Señor Subsecl'.ctario de esto Ministerio.
F!c1'iorcs Capitanes p:cncrnks <1e lo. Drimcr(\, y CUArta re

~1(m(1¡:; e Interventor civil dO! OUcrl'tt 'Y Ma;t'ina y ttel
Protoctol'ado en Marruecos. ! •

So desi.gna, por 'Co'lliCurso, al teni.ente C0L'011':)l dlJ A,:,tí
llc,rfa D. Bernabé Estrada Martfn, con des~in:o en l:t
Pirotc-'Cnia. Militar de Sevilla, para cubl'ir una Va()~Uli..e

I
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Linea a Cuba-Méjico. 1 Un~ a la Argentina.
Senicio mensual saliendo de Bilbao el d!a 16, de Servicio mensual saliendo de Barcelona el d!a 4,

~tander el 19, de Gij6n el 20, de Cotuña el:n de :Málaga ~ 5 Y de Cádiz el 7, para Sama Cruz de
pe:r:a. Hahall.a y Ver-acruz. Sall:iilu de V~z el 16 Tenerlie, Yont6rt(ioo y Buenos Aires.
l- de Habana al 2. ~ cada mfJS, para ~ña, Gi- Coine1dliendo C"'11. m salida de dicho vapor, 1legll
1Jn y Santander. . a Cádiz otro que ':3J~ de Bilbao y Santalllltil' el dIa

Linea a Puerto Rico C.ba, Venezuela-Col bia últi~o de cada mes, (le Coruña el ~a 1.-, de V1lla-
, om garCla el 2 y de Vi~ el 3, con pasaje y carga para

y Pacifico. la Argentina.
Se:vÍC'illl .mensual saliendo de Earcelona el ~'a 10, Linea a New-York Cuba y Méjico.

de VI')(I';;, el 11, de Málaga el 13 y de_ O:td¡z el Servic'o men8Hl Mend¿ d Barcelona el dIa 25
15, pm'¡t lns :Palmas, Santa Cruz de Tenerlfc, Santa 1 . e ,
Qruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, La Guay- de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de CádlZ el 31
ra" Puerto 08.00110, Cura.Qao, Sabotnilla, Co16n, y para Ne'W-York, Habana y Veracruz. .
po;r el Canal de Panamá para Guayaquil, Callai.l, Linea a Fernando Póo,
Jl!ollende, Arica., Iquique, Antofagasta y ValJ.)alI'fÚ9O. Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15

f d
para Valencia, Alicante, Cád,iz, Las Palmas, Santa

L nea a Filipinas y puertos e China y Japón. Cruz de Tener,ife, Santa Cruz de la Palma, demás
Siete expediciones al afio sallendo los buqt:teli dtl escalas intermedias y Fernando P60.

Cm'uña para Vigo, Lisboa" Cádiz, ~na, Va1en~ Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor
<;,I;a, Barcelona, Port Said, Suez, Coklmbo, SIl1pPO- de la Compañía que admite carga y pasaje de los
J:t!', Manila" Hong~Kong, Shangha.i, N~ki, Kobe~ del Norte '1 NofxleIte de España para todos
y Yokohll.ma. J.og de eIJCa1a de e.ta lfnea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebaju a famill!UI y en pasaje¡:¡ de ida y vu.elta.- La.s~ Y tftt& de fl'&!!il dDlruta el pMaje

Preoios convencionales por camarotes oopeclales.-' de 1eree:ra., le mantiene» a. 1& ilI!b1ra tradicional de
lAa v~pores tienen instalada la telegrafia sin JAil<ll1 la CoJ.npali~ L... ~ La Co

_L ~d_~~~ - ~1 apa.rams para. seriales submarinas,~ dotados tita hace J.ll!'.bn,jaI de 8t poor 1410 en loo fietes de
~ los más modernos adelantos, tanto para la qq- determmadof~ de acuerdo con las vigentes
:rJdad de los viajel'os como para llQ confort y agt;\l. ~iontll pa.ta. el ServJCli0 de Q:¡munieae.iones Ya-
~-Todos J.og yapores tienen médico y capellán. rItinwl.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compll.1Ua tiene establecida una red de !le"- no Ilo, Cebú, Port Al'Ittre Y ~-New

v~s oombinael.Qs para los principales puertos, set:'- Orleans, Stw~ ~Jr. a«tt'getowti', Balt!
V¡?-Q~ por lineas regulares que le pernaite admitll.' more FiladeJ:tla Bo/It6t:l, Quebec, y Montreal-her
pasllJeros y ca:r.ga para: ...... n L A-......~' 1<L......_ . el pa-

J;J.verpool y puertos del Mar :Báltico y :Mar del MJl> "'" lIWJ:~ Central Y L'ftJJ:~. América. F .
Nórté.~ZánzYl»ar, Moz.ambique y Ca;p6tl>wn,-~ eMco, tle~ la. 5e.n~ de Oftllf-rnja.
fJQS 4el Asia Menoo:-, Golfo Pél'lliHJ0, Ida, !tlhltttn, Punta A1"eIt'lfl,~ 1 1'~ per el Esf;reChO
Java. J CGll.chinchina..-AustraHa ,. Nneva 2'.elandia de MagallMillll.

SERVI"CIOS COMf!RCIALES
La~ que para~~ tiene ~l:ilo- tllelati~__ a .... ebjllllt r. ., b& colocU[l6n

oi4I\ . h1. Compa1iía, l\e encargará dN trlUltt'CJtt'ie de..~ etIlP ftIlta; .. ..,.. .-leitIean
eiJUbJci6:n, .en 'OllramlU' de los m\l~ .... ,. UIR ..............

.. I•. :::~: ::~t::::tr t .
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